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£n ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y. 

CONSIDERANDO 

uE mediante escritura pgúliica celebrada el 30 de seyp- 
tiembre de 1980, ante el sotario Cuarto del cantón yuito, 32 

ha constituido la compañía anónima denominada "“TRANESPORIAS 

CONOCOTO AGBLAN S.4.%; 

QUÉ el señor Cósar Proaño Cueva, en su calidad de ac- 

ciontsta fundador de la compañta, debidamente autorizado, ha 

omparecido a este Despacho para solicitar la aproración de la 

constitución de la compañía “"IRASSPORTES CONOCOTO AABLAN S.A.” 

para cuyo efecto ha presentado tree copias certificadas de la 

escritura pública a que se refiere el considerando anterior; 

¿UE en cumplimiento ¿e lo disyjussto en el Art. 26 de la 

Ley de Tránsito y árt. 3" del Decreto Supremo AY 114, vublicado 

en el registro Oticial 31% 21 de 20 de dulio de 1970, la Direc- 

ción acional de Tránsito mediante Of. 1” d0-1€7-R-DUT de 22 de 

septiembre de 128%, concede la correspondiente autorización para 

la constitución y operación de la compañia en formación “IRANS- 
PORTES CONOCOTO AZBLAN S.A."2 

QUÉ el Depagtamento Jurídico de esta Superintendencia, 
mediante memorando M4? 3i-C4-30-015 de 22 de octubre ús 12920, 

ha emitido informe favorable para la constitución de la conpa- 

aña "IRANSPORTES CONOCOTO ALDLAN 5.B,"; 

¿UE el Ar ep PACIFICO, ha certificaño el depósito 

de integración de pítal, 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, se a cumplido con taíos los requisitos necesarios 

para su validez; 

TA TONTA, 
S£ESVALVÍ: 

e 
ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la compañía anó- 

nima denominada “URANSVORTIS COBOCOTO AZLLaAN 

S.ás”, con doricilio en la parroiuía de Conocoto del cantón ¿ui- 

to, Y con un capital social úá Quiridilgs LOSE MIL SUCRE.S 00/1640 

(sf. 512,.049,00), dividido en guinienctas Zoca mil acciones ordi- 

narias Y aominativas ae Vi HILL sucres cada una, de conformidad 

con los términos constantes de la escritura pública úx 20 de segp- 
tiembre de 1230, celebrada ante 21 Notario Cuarto ¿del cantón g¿uito. 
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ARTICULO HECUBDO . DEBLOIER que el señor Motaria Cuartá 

% del cantón 0uiíto, anote al margen de 

ia dé la escritura pública de 30 de septieubre dé 

1980, otorgada en esa dotacia, «40.08€ la aprueza en yir- 

la presente Resolución, ¿ld señor hotario sentará 

razón de esta anotación rarginal. o 

ALTICULO TERCERO.  DTSPOWEY (ue, le conformidad con el 
| articulo 153 de la Ley de Con áñias, 

$e inseripe en el Esgiístro ntil del cantón ulita, quem 

ul libro corres ondiaente, iesolución r la escritura 
pgáblaica de constituc ión ús : RARSFORTES CLONO- 

LOTO ARLAd Drñds , colebrada « 30 penticmors ds 1980, 

arte elibhotaric Cuarío del 4 be archivará 

usa copla de dicia serd tur: rán las restad- 

ves con la razón de lo ánsu: ordena. 
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ARPICILO CUART4. +  DISPONPR ue se publique, por una sola 
vez, en uto de los periódicos «de mayor 

circulación en la parroguía fe Conccoto, un extracto d 

la escritura pública de 39 de seytieabre de 1580, con la 

razón de su aproboción;, extracto que surá elaborado por 
está 3ogorintendercio y extrogaldo paña su publicación, una 

vez prosentada una copia de la escritura, con la razón el 

cuepliviento de do dispuesto en la ¿resente Resolución. 
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CURPLIDO, vuelva el expediente para la 

continuación de su craonite, 

CORUR IL Diada TALA y Tirada en 2 
de . sz 

Sugeriuatenacacia y.  —Cofjanias, €. Culto, a % 

  

III iaa ÓURA 
LOA. ariasa «dnucao—de- hera, 

— SOPECTNS ELDENVIZE 2 IOETANIAS 

    

   

PROVEYO y firmó la Resolución ue antecede, 
la se ora economista Duresa Xinucss de Jura, Superintendente de Cow" 

gañlas, eu quáto, a za 

    

   CERPIFICO, 

  

aan



Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 1019 del Registro Mercantil, tomo 111.- Se da así cum- 

plimiento a lo disvuesto en el Art. tercero de la misma, de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agsos- 

to de 1975, publicado en el * gistro Oficial 878 de 29 de A- 

go sto del mi smo año.- Quito, a treinta de Octubre de mil np 
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